
 

 

COMUNICADO 

 

 

A los postulantes y al público en general se hace de conocimiento que el I PROCESO 

DE CONTRATACION CAS EBE queda SUSPENDIDO, en concordancia a la 

publicación en el DIARIO EL PERUANO LEY N° 31131 – Ley que establece 

disposiciones para erradicar la discriminación en los regímenes laborales del Sector 

Público, la cual fue publicada el 09 Marzo del presente año. 

 

 

Asimismo, estaremos atentos al pronunciamiento Oficial de la Autoridad Nacional del 

Servicio Civil – SERVIR, a fin de adoptar las acciones correspondientes.  

 

 

 

LA COMISION.  


